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Bogotá, D.C. 
(590) 
 
ANONIMO 
Ciudad 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  Respuesta a queja anónima por convivencia ciudadana – Establecimiento comercial Calle 21 No. 

105–20 - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
Referencia: Radicados 20254603994432- 20254603994662 – 28-11-2025 
 

En atención a la queja anónima presentada respecto al establecimiento de comercio tipo carpintería, ubicado en la 
Calle 21 No. 105–20, relacionada con presuntas afectaciones por ruido nocturno, ocupación del espacio público y 
perturbación de la tranquilidad en zona residencial, nos permitimos informar lo siguiente: 

Una vez revisada la solicitud y verificada la información disponible, se evidenció duplicidad de la queja con un caso 
previamente registrado, el cual ya fue objeto de revisión por parte de las autoridades competentes. No obstante, y 
conforme a la normatividad vigente, el establecimiento no es susceptible de cierre, toda vez que la situación 
corresponde a un requerimiento de control y seguimiento, más no a una causal de sanción definitiva por parte de esta 
entidad. 

Así mismo, se deja constancia de que la Policía Nacional tiene conocimiento de la situación, razón por la cual las 
conductas relacionadas con ruido, horarios y posible obstrucción de la vía pública continúan siendo competencia de 
dicha autoridad para la adopción de las medidas correctivas a que haya lugar, en el marco del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Adicionalmente, se informa que la petición ya fue debidamente direccionada a la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, bajo el tema de Seguridad y Convivencia, para lo de su competencia y seguimiento 
correspondiente. 

En consecuencia, se procede al cierre del presente caso en esta dependencia, sin perjuicio de las actuaciones que 
puedan adelantar otras autoridades en el ejercicio de sus funciones. 

La Alcaldía Local de Fontibón reitera su compromiso con la legalidad, la seguridad y la protección de los 
derechos de los habitantes de la localidad. 
 
Sin otro particular, reitero mi disposición de colaboración y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 
 
Ante cualquier novedad o inquietud, comunicarse a los correos cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 

Anexo copia de respuesta de secretaria de ambiente 

cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co  

Proyectó: Olga Elena Mendoza Navarro cto.386-2025. 

Revisó:  Nidia Paola Baracaldo – Jurídica Alcaldía Local de Fontibón 

Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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